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ING. LUIS FELIPE ECHAVARRIA ESCOBAR. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Bitacora: O8/MPAO0333/10/19 

Expediente: O9DF201960037 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., en adelante el 
Regulado, correspondientes al proyecto denominado “Construcciën y Operaciën de Estaciën de Servicio de Gas Natural Comprimido 
para uso Vehicular (EDS GNCV) COYOL”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën la Avenida 157, Esauina con Eje 3 Oriente 

(Avenida ingeniero Eduardo Molina), Sin Nimero, Colonia EI Coyol, Alcaldia Gustavo A. Madero, Ciudad de México, y 

(55) B126-0100 wi WEDb.mx/asea 

RESULTANDO: 

Oue el 23 de octubre de 2019, se recibi6 en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito con nimero ENCO- 

ASEA-11102019/MIACOYOL y con fecha de 11 del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, 
para su correspondiente evaluacién y dictaminaciën en materia de Impacto Ambiental, mismo ague guedé registrado con la clave 

O9DF2019G60037. 

Oue el 24 de octubre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eguilibrio 

Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) aue dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gareta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciéën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la 

Separata nimero ASEAfA2/2019 de la Gaceta Ecolêgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la ernisiën de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 17 al 23 de octubre de 2019 

(incluye extempor&neos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

Oue el 28 de octubre de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito nuimero ENCO-ASEA- 

25102019/PUBL-MIA COYOL de fecha 25 de octubre de 2019, el periëdico “EI Sal de México, de fecha 25 de otubre de 2019, en 

el cual en la pdgina 30 Republica, publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën 

|de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracciën Ill del 

REIA. 

Oue el 06 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 

del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del piblico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Nim. 4209, lardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

Oue el 07 de noviembre de 2019, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, 

pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pêrrafo del 

Pigia 1de 14 

ard Adolfe Ruiz Certine 1 209 | ardines en la Montanz P. 16216, Ciudad de México 

  
LEONA VICARIO
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REIA, el cual dispone gue las solicitudes de Consulta Piblica se deberên presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 
a partir de la publicacién de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo através 
de la Separata nimero ASEAf42/2019 de la Gaceta Ecol6gica del 24 de octubre de 2019, durante el periodo del 24 de octubre al 
07 de noviembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Piblica. 

Oue el 15 de enero de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 
MIA-P, por lo due se solicité al Regulado la presentacién de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio ntimero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0305/2020, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 
otorgandole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepciën del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, mismo 
gue fue notificado el 31 de enero de 2020, segtin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo 
del Proyecto. 

Oue el 13 de mayo de 2020, fue recibido en esta DGGC el escrito sin nimero de la misma fecha, a través del cual el Regulado 
ingresê la Informaciën Adicional solicitada para el Proyecto, de conformidad con lo establecido en el resultando inmediato 
anterior. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 

Y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 4 fraccién XXVll y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Regulado se dedica a la venta de gas natural para uso vehicular, por lo gue su actividad corresponde al Sector 
Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefialada en el articulo 3 fracciën XI inciso 
c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con instalaciones para el almacenamiento, 
distribuciën y expendio de Gas Natural, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il de la LGEEPA y 5 inciso D) fracciën VII 
del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 
3 fracciën XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 
ecolêgico o due puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hip6tesis sefialadas en el articulo 11 del 
REIA. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicid el PEIA, para 
lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos yal 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
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por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los 
ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las 
declaratorias de dreas naturales protegidas y las demas disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn 
evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los 
ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tinicamente los recursos gue, en su 
Caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo aue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluacién de la MIA-P del 
Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

Vi. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se seftala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 
datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la 
informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

Vil. Oue lafraccién ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluaciéën, una descripciën 
del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciën presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la construccién, operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio para el expendio al de 
gas natural, con una capacidad total de 2,240 litros. 

El proyecto contard con drea de bafios, comedor y bodegas, rea e oficinas de servicios, cuarto y oficinas de sistemas, Area de 
subestaciën elêctrica, tableros y residuos, drea de techo met4lico de la isla de GNVC, &rea de ERM y cuarto de vlvu las, drea de 
recinto de compresiën, estacjonamientos, patio de maniobras, resto de pavimentos y banauetas, dreas verdes. 

La estaciën de servicio ocupara un rea total de 2,750.00 m2, considerando los siguientes eguipos: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

Areas Superficie (m2) 

Area de bafios, comedor y bodegas 59.86 
Area e oficinas de servicios, cuarto y oficinas de sistemas 24.69 

Area de subestaciën eléctrica, tableros y residuos 83.29 

Area de techo metslico de la isla de GNVC 145.60 

Area de ERM y Cuarto de valvulas 52.08 
Area de recinto de compresiën 146.05 

Estacionamientos 78.98 

Patio de maniobras 1561.85 

Resto de pavimentos y banguetas 241.69 

Areas verdes 355.04 
Superficie total del terreno 2,750.00 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

VERTICE COORDENADAS UTM 

Y X 

V-1 490,147 .63 2,154 742.83 

V-2 490, 206.85 2,154,717.23 

V-3 490, 188.64 2,154,675.84 

V-4 490,131.28 2,154, 700.46           

La actividad principal en la etapa de operaciën es la venta al menudeo de combustible (gas natural) al transporte publico y piblico 
en general, suministrando el combustible directamente a los tangues de los vehiculos automotores y contando con 28 tangues 
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de acero de 80 lts de capacidad 100 % base agua, 1 linea de almacenamiento gue se da en las Cascadas pulmén: asi como en las 
tuberias de dicho combustible dentro de la estaciën. 

Las condiciones de operaciën para la etapa 1 del Proyecto serin las siguientes: 

  

  

  

  

    

Pardmetros de la ERM 

Presiën de disefio 25 bar 

Presiën de entrada 21 bar 

Presiën maxima de salida 7 har 

Presién de operaciën méxima 7 bar       
Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vlll. Oue de conformidad con el segundo pdrrafo del articulo 35 de la LGEEPA, asicomo por lo dispuesto en la fracciën Il del articulo 
12 del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculacién de las obras Y 
actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental Y, en su caso, con la 
regulaciën del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculaciéën la relaciën juridica obligatoria entre las actividades due integran 
el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de 
impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en la instalaciën de una estaciën de servicio de gas natural y gue se pretende ubicar en la 
Alcaldia Gustavo A. Madero, Ciudad de México, le son aplicables los instrumentos de planeaciën, juridicos y normativos 
Siguientes: 

a) Los articulos 28, fracciën I!, de la LGEEPA: 3 fracciën XI inciso c), 5, fracciones XVIll y OOG, 7, fracciën 1, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën Vll del 
REIA. 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGGC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 
RHP, AICA, sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal. 

c) Oue lazona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldia Gustavo 
A. Madero, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Zonificaciën E 3/20, la 
cual presenta un uso de suelo de Eguipamiento. Por lo gue no se identificé alguna contravenciën con dicho programa, toda 
vez gue el mismo se ubicard en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto. 

Asimismo, el Regulado exhibe copia del documento Certificado Unico de Zonificaciën de Uso de Suelo, de fecha 23 de enero 
de 2018, Folio No. 2508-151GAAL18, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en la 
Alcaldia Gustavo A. Madero, dentro del cual se establece due al predio o inmueble de referencia le aplica la ZONIFICACIGN: 

E/3/20 (Eauipamiento, 3 niveles méximo de construcciën, 20% minimo de rea libre. 

d) Conforme a lo manifestado por el Regulado, el proyecto se vincula con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Oficial Mexicana Vinculaciën 

Cumplir con los limites maximoas permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal. El Regulado se asegurarê de cumplir con los parimetros de 

tontaminantes en las descargas de aguas residuales correspondientes a 

su actividad. 

  

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal.         
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Norma Oficial Mexicana Vinculaciën 
  

NOM-045-SEMARNAT-2017, Protecciin ambiental. - 

Vehiculos en circulaciën gue usan diésel como combustible.- 

Limites maximos permisibles de oparidad, procedimiento de 
prueba y caracteristicas técnicas del eguipo de medicidn. 

Durante la etapa de preparaciën de sitio y construccién se tendrd especial 

atencidn de cuidar gue los vehiculos utilizados para el traslado de 

materiales emitan la menor cantidad de gases vy humo, ademds de 

asegurar gue cumplan con el programa estatal de verificaciën vehicular. 
  

NOM-OSO-SEMARNAT-2018. Oue establecen los limites 

mdaximos permisibles de emisiën de gases contaminantes 

provenientes del escape de las vehiculos automotores en 

La empresa responsable del proyecto se compromete a realizar la 

verificacidn periëdica para tados los vehiculos automotores (camiones de 

circulaciën gue usan gas de petroleo licuado, gas natural u 

otros combustibles alternos. 

NOM-O52-SEMARNAT-Z00S. Oue establece las 

Caracteristicas, el procedimiento de ijdentificaciën, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

volteo) gue estén involucrados en el proyecto. 

  

Clasificando y separando los residuos sélidos segtuin su naturaleza y 

caracteristicas y disponiéëndolas segtin especificaciones de la normativa 

aplicable. 

Con la concientizariën al personal gue laborard durante distintas etapas 

del proyecto; la empresa considera los gastos de Capacitaciën y 

adiestramiento, en las etapas de preparaciën de sito y construcciën para 

gue el personal verifigue el buen funcionamiento de la madguinaria y 

eguipo, gue las emisiones de ruido no sean excesivas, retirando la 

maaguinaria o eguipo gue produzra exreso de ruida. 

  

NOM-O81-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de ruido de las fuentes fijas 

Y su método de medicién.         

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparaciën, 
operaciën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deber3 dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue 
pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdatica ambiental detertada en el &rea de influencia del proyecto. 

IX. Oue lafracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, una descripcidn 
del sistema ambiental, asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la 
problemêtica ambiental detectada en el &rea de influencia del mismo. 

En este sentido el Regulado considerd gue el Sistema Ambiental estaré representada por el Programa de Ordenamiento Ecolêgico 
General del Territorio Mexicano (POEGT), considerando la unidad ambiental biofisica (VAB) UAB-121 “Depresiën de México”, 

ague incluye a la alcaldia de Gustavo A. Madero en su totalidad. 

Aspectos abiëticos 

El Sistema Ambiental situado dentro de la Regiën Hidrolégica 26, denominada P4nuco, la cual presenta dos cuencas: Cuenca R. 
Moctezuma y Subcuenca Lago de Texcoco y Zumpango. La ubicaciën del Proyecto presenta el clima C(WO)J(W), Templado 
subhimedo, la lluvia aumenta en el verano por tres factores principales: por la formaciën de nubes orogrêficas, por el movimiento 
convectivo y por la aportaciën de humedad de los sistemas tropicales. Los vientos dominantes tienen direcciën Noreste, y en el 
verano ocurren corrientes significativas de convecciën. La Temperatura media anual de 17.0 *C. y una minima anual de 2.7 “C y 
maxima anual de 31.5 *C, la precipitacién pluvial anual de 558.6 mm, con mayor concentraciën en los meses de junio, julio y 
agosto. El SA del proyecto, se encuentra ubicada en la Provincia Fisiogrêfica Eje Neovolcdnico, gue atraviesa al pais cerca del 
paralelo 19* N desde el océano Pacifico hasta el Golfo de México y se caracteriza por la presencia de sierras volcénicas, coladas 
lêvicas, conos dispersos o en enjambre, amplios escudo-volcanes de basalto y depésitos de arenas y cenizas, entre otras, a 
subprovincia de Lagos y Volcanes de Andhuac es la gue cubre por completo el territorio de la alcaldia y su sistema de topoformas 
predominantes son: sierras volcdnicas con estratovolcanes, con laderas escarpadas, con escudo-volcanes, con escudo-volcanes Y 
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mesetas; sierras complejas, lomerio de tobas, lomerio de basaltos, meseta basltica con malpais, llanura de Piso rocOSO o 
cementado, llanuras de piso rocoso o cementada o aluviales, con lomerios o con piso rocoso, entre otros. 

Asperctos biëticos 

Vegetaciën. - El Regulado sefialê gue debido a gue se encuentra impactada la zona, el predio del proyecto no cuenta con 
vegetaciën significativa, siendo la vegetacién alrededor de la estaciën de Servicio en su totalidad de estrato herb4ceo y ocupando 
manchones peauefios dispersos, no se encontraron ejemplares listados en la Norma Oficial Mexicana NOM-OSS-SEMARNAT- 
2010, en el predio en cuestién. 

Es importante destacar, gue ambientalmente esta drea esta impactada, por lo cual se puede observar due no existen especies de 
flora y fauna gue puedan ser perjudicadas por el desarrollo de la Estaciën de Servicio. 

Fauna. - El Regulado sefialê gue en el predio donde se realizard el proyecto, al localizarse en la zona industrial, comercial, zonas 
urbanas y asentamientos humanos, no presenta fauna silvestre y no hubo observaciën de ejemplares, durante los recorridos por 
el predio no se observaron especies de fauna enlistadas en la NOM-O5S-SEMARNAT-2010, Protecciën Ambiental — Especies 
Nativas de México de flora y fauna silvestre — Categoria de riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusiën o cambio. 

Diagnéstico ambiental y problemdtica del SA. 

Derivado del andlisis del area gue ocupard la Estaciën de Servicio a partir de afios atrês, se aprecia gue la zona del proyecto ha 
Sido perturbada por el crecimiento de la Mancha Urbana, la realizaciéën de actividades econbmicas, invadiendo la extensiën de 
industrial, con el consecuente cambio de uso de suelo. 

Al expandirse los asentamientos humanos, se ha sustituido el suelo por carpetas de Asfalto y concreto, afectando de manera 
directa a los componentes biéticos y abiëticos derivado de las actividades antropogénicas de la poblaciën e intensa movilidad 
urbana gue ha derivado en una mayor demanda de bienes y servicios, infraestructura vial, hidrêulica, sanitaria, elêctrica, 
comunicaciones y presencia del bando de gobierno de la Alcaldia Gustavo A. Madero. 

El impacto ambiental a los componentes biëticos y abiëticos considerados en el poligono de la estaciën de servicio se han 
incrementado moderadamente, esto no indica gue se haya frenado el impacto negativo a los componentes suelo, agua, aire, 
biota y social, siendo este uitimo el factor gue genera la movilidad urbana y por ende la generaciën de residuos sélidos urbanos, 
residuos de manejo especial, residuos considerados como peligrosos, emisiën de aguas residuales, particulas en suspensiën y 
gases de efecto invernadero a la atmosfera. 

ldentificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

X. 
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Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 
y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando ague el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus Caracteristicas y efectos son relevantes o Significativos, Y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcional* y las capacidades de carga de los ecosistemas, En este sentido, esta 
DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asf como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera due éstas han sido alfteradas, ya aue dicho SA ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas y ser una zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de compensaciën 
para la operacién del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grada de complejidad de las relaciones tréficas y 
sucesionales presentes en un sisterna. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 
nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecolêgica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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El Regulado sefialê en la MIA-P gue realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos, utilizando la Matriz de Leopold, due es 
un método interactivo desarrollado por Leopold et al 1971, al utilizar la matriz de Leopold se debe considerar cada acciën 
(columnas) y su potencial impacto sobre cada elemento ambiental (filas). Para llevar a cabo la valoraciën de los impactos; es 
decir, para identificar, interpretar y medir las consecuencias ambientales del proyecto, se siguieron procedimientos adecuados 
para lograr expresarlos de forma cuantitativa, de esta manera se utilizé la férmula de Conesa y Vitora (1997), gue menciona gue 

la importancia del impacto se mide “en funcién, tanto del grado de incidencia o intensidad de la alteraciën producida”. 

ElRegulado sefialê los resultados obtenidos con la matriz de identificaciën de impactos ambientales, se identificaron vy valorizaron 

un total de 177 impactos, 38 de impacto positivo y 138 de impacto negativo. 

Algunos de los impactos ambientales potenciales adversos mas significativos gue fueron identificados, los cuales podrian alterar 

la estructura del sistema ambiental de la zona del proyecto, son: 

  

ETAPA DE PREPARACION, CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO 
FACTORES AMBIENTALES DESCRIPCION 
  

  

Derrame de aceites y combustibles utilizados en la maguinaria y eguipo afectando las caracteristicas fisicas y 
auimicas del suelo en aguellas zonas en las gue se retirard vegetaciën y gue estan desprovistas de la base de 

Suelo conereto. 

Mala disposiciën de los residuos generados especialmente los peligrosos, podria propiciar su dispersiën o la de 

sus lixiviados, gue podrian alcanzar suelos descubiertos, desde donde infiltrarian a las aguas subterrdneas. 

Se emitiran cantidades de material particulado, durante la etapa de construcciën de la estaciën de gas natural 

vehicular y de la urbanizaciën del predio. 

Presencia de olores durante el despacho de gas natural. 

Impacto ocasionado por el ruido generado por el movimiento de maguinaria y eguipo, esto impactard a la 
Aire poblaciën. 

Emisiones de Gas, en caso de gue se presente alguna ruptura de un eguipo o tuberia o fuga de Gas Natural, se 

tendria contaminaciën en el aire y probabilidad de una explosiën gue causaria efectos graves. 

En caso de gue se llegase a presentar un incendio o explosiën en la estacién de GNV, se generaria contaminaciën 

por la combustiën del Gas y aguellos elementos gue consuma el fuego. 

  

  
  

Se observan impactos en ruanto a la cantidad de agua utilizada para las actividades de construcciën y 

  

  

ae urbanizaciën de la estaciën de gas natural vehicular. 

Se generardn residuos no peligrosos principalmente durante la etapa de preparacién del sitio y construccién del 
Residuos predio, entre los gue destacan, madera, plêstico, cartén, residuas metdlicos. 

Los residuos peligrosos generados serdn los relativos al manejo de la maguinaria, residuos de pinturas, lacas y 

barnices durante el proceso de construcciën de la estacién de gas natural vehicular. 

No se capacita al personal referente a evitar dafios a la integridad fisica y la salud. 

No se dispone o no se da mantenimiento a los dispositivos de seguridad y alarma regueridos; asi como aguellos 
SOCIAL. Riesgo de para la comunicaciën de riesgos, el manejo y almacenamiento seguro de sustancias peligrosas y los sistemas de 

accidentes, Generacidn de | contra incendio. 

residuos peligrosos No se proporciona al personal de eaguipo de protecciën personal, suficiente y necesario de aruerdo a las 

actividades laborales gue realizan. 

Se realizardn Programas de higiene y seguridad laboral de tipo permanente.       
  

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigacién y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 
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El Regulado sefiala las alternativas de solucién para la prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales adversos mas 
Significativos gue fueron identificados, los cuales podrian afectar la estructura del sistema ambiental de la zona del Proyecto, 
algunas de las mas importantes son: 

  

ETAPA DE PREPARACION, CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Factor Descripciën de la medida de prevenciën, mitigaciën y/o compensaciën 

Los camiones de volteo empleados para el transporte de material de excavaciéën o material de 
banco deberdn cubrirse con lonas. 

Se debe realizar riego de las vias, con el fin de evitar el levantamiento de particulas de polvo 
durante el trafico de vehiculos y maguinaria. 

Las unidades utilizadas durante las diferentes etapas de la realizacién del proyecto cumplirin 

con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O4S- 

SEMARNAT-2017 y NOM-OSO-SEMARNAT-2018. 

El ruido generado durante la preparaciën del sitio y construcciën se limitard al derivado de la 
Aire operaciën de la maguinaria y a las actividades de movilizaciën de estructuras, materiales 

diversos de la obra mec#nica preponderante; se cumpliré con los limites permisibles de 

emisiën establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-OS1-SEMARNAT-1994. 

Respetar el horario de trabajo de 6 a.m. a 6.00 p.m. 

Se espera gue en las labores de construcciën y por la operacidn de vehiculos para el transporte 

de materiales, no rebasen, en labores de construcciën y operaciën de vehiculos los 68 dB 

(méximo). En las zonas gue se encuentren a menos de 1 Km de los pablados se deberdn 

restringir las actividades al horario de 6 a 22 hrs. Este punto da cumplimiento a la NOM-O81- 

SEMARNAT-1994. 

Cumplir con las disposiciones normativas para el establecimiento de almacenes temporales de 

RPs, de acuerdo con Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos y su 

Reglamento. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

oe Establecer dreas especificas para el almacenamiento temporal de residuos peligrosos. 

Contratar los servicios de una empresa autorizada para el transporte y disposiciën de residuos 
peligrosos. 

Las empresas contratistas gue desarrollen los trabajos deberdn retirar todos los residuos 

incluyendo aguellos en los gue se hayan generado derrames de RPs. 

No se permitirê realizar lavados, cambios de aceite, ni mantenimientos de vehiculos y 
maguinarias en la zona de la obra ni en las vias ptiblicas. 

siels En el caso de gue los residuos generados en la obra se transporten hasta un sitio de disposiciën 

fuera de las instalaciones del predio, se debe cubrir la carga transportada en camiones de 
volteo para evitar la dispersiën de los mismos. 

Mantener en los sitios de trabajo contenedores con tapa donde deberê depositarse toda la 

basura (residuos domésticos). La bolsa interior gue contenga la basura se entregaré al sistema 

de limpia del poblado mas cercano. 

Las aguas residuales de los sanitarios se descargardn a la Red de Drenaje municipal. 

Agua Se contard con tres sistemas de drenaje independientes; aguas residuales (servicios sanitarios), 
aguas pluviales y aguas aceitosas, evitando la contaminaciën del subsuelo. 

Se capacitarê al personal con la finalidad de evitar dafios a la integridad fisica y la salud de los 
. trabajadores. 

n Se realizardn Programas de higiene y seguridad laboral de tipo permanente. 
Se capacitard al personal en prdcticas seguras y de protecciën ambiental y en atenciën y 
respuesta inmediata a atenciën de emergencias.       
  

Pronésticos ambientales vy, en su caso, evaluaciën de alternativas. 

XII. Oue la fracciën Vil del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën del Regulado, para incluir los pron@êsticos ambientales y, en su 
caso, la evaluaciën de alternativas del Proyecto. 
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El Regulado concluye gue las actividades necesarias para el desarrollo del Proyecto representaran en su mayoria impactos 
ambientales poco significativos debido principalmente a gue se ubicard en un rea actualmente modificada y dentro de una zona 
urbana (existen actividades antropogénicas). 

El desarrollo del proyecto no genera impactos sinêrgicos gue afecten a los recursos naturales en las #reas aledafias o el desarrollo 
de las actividades productivas de las poblaciones asentadas en el Area de influencia de éste, contemplando medidas de mitigacién 
gue permitirên atenuar los impactos ambientales gue se generardn durante las diferentes actividades de desarrollo del proyecto. 

Escenario sin proyecto y sin medidas de mitigaciën. 

e Considerando due se encuentra en un drea suburbana y gue el predio ya ha sido impactado, considerado como baldio 
expuesto a la disposiciën clandestina de residuos sélidos municipales y de manejo especial, derivado de las actividades 

antropogénicas propias de una zona suburbana. 

e Elpredioyel medio ambiente en el gue se encuentra, continuarën viëndose impactados negativamente de no llevarse a cabo 

la construccién del proyecto. 

e En el caso del componente socioeconémico, sin la existencia del proyecto no habria beneficios en la zona del proyecto y el 

municipio. Los procesos de cambio y deterioro del sistema ambiental estén directamente vinculados con el crecimiento de la 

poblaciën y las demandas gue exige (asentamientos humanos, instalaciën de establecimientos comerciales muchas veces 
informales, infraestructura, asentamientos industriales); proceso gue se ha incrementado en los Gltimos afios, por lo gue la 
vigilancia y cumplimiento en materia ambiental por parte de las autoridades debe ser efectivo, ya gue al no existir un control 

en dichas actividades, los pronésticos de la calidad ambiental en el rea son desfavorables, con una tendencia al deterioro. 

Escenario con proyecto y sin medidas de mitigaciën. 

e EI no considerar lo establecido en la NOM-O10-ASFA-2016, para el disefio y construcciën de la estaciën se estaria 

incumpliendo en los reguerimientos, restricciones y sugerencias establecidas en est4. 

e Sise realizard el desarrollo del proyecto sin los permisos, licencias, autorizaciones y/o dictiAmenes y sin la aplicaciën de las 
medidas de prevenciën y mitigaciën se estaria incumpliendo en materia ambiental, asi como generar afectaciones al medio 

ambiente (agua, suelo, atmoésfera, vegetaciën, fauna, paisaje y riesgo). 

e  Sino se tuvieran contenedores distribuidos en el 4rea, el manejo y la disposiciën adecuada de los residuos seria deficiente. 

e El no contar con personal capacitado para la operaciën de la estacién de servicio, podria provocar riesgo en el rea. 

Escenario con proyecto con medidas de mitigaciën. 

e El disefiar y construir la estaciën de servicio conforme a lo establece la NOM-O10-ASEA-2016, permitirê operar cumpliendo 

con los reguisitos establecidos en la misma. 

e El contar con los permisos, licencias, autorizaciones y dictimenes, permitird desempefiar con lo establecido en la 

normatividad y prevenir y minimizar los impactos ambientales. 

e EI proporcionar el mantenimiento preventivo y/o correctivo; permitirê evitar fugas y riesgo en el drea. 

e Elcolocar contenedores para el depésito de los residuos permitirê tener un manejo adecuada de los residuos. 

e Elcontar con personal capacitado para elfuncionamiento de la estaciën permitirê trabajar con los procedimientos adecuados 

para la recepcién, descarga y despacho de Gas, se evitarén fugas y riesgos en el drea. 

Como conclusiën, se determina gue el desarrollo del proyecto, es factible de realizarse en el drea propuesta, considerando la 
ejecuciën de las medidas de mitigaciën de los impactos ambientales gue podrd generar el desarrollo del proyecto y atendiendo 
la normatividad ambiental aplicable, como son la Norma Oficial Mexicana NOM-O10-ASEA-2016 y disposiciones de la ASEA, lo 
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gue permitira tener las condiciones més favorables y seguras para la poblaciéën, los consumidores, las instalaciones y el medio 
ambiente. 

Identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la manifestaciën de impacto 
ambiental. 

XIl. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VIll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la 
gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los cOMPponentes 
ambientales del SA vy dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos teméticos e informaciën bibliogrêfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIV. En adiciën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 
gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“Llos posibles efectos de los obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de aue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos gue los conforman, y no tinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 

ILLa utilizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los due 
forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y..” 

En relaciën con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. ElProyecto en su parte de construcciën, operacién y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos 

gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del area del Proyecto y el grado de perturbacién 
ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, 
por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas 

due se realizan en las zonas aledaftas, afectando la composiciën original del suelo y la fragmentaciën del ecosistemsa. Sin 

embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa de operaciën 

por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën Il, 35 fracciën Il de la Ley General del Eauilibrio 
Fcol6gico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso c), 4, 5 fracciën XVIl, 7 fracciën 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fracciën |, 5 inciso D) fracciën Vll y 45 fracciën Il del Reglamento de 
la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental: 4 fracciën XXVIL 18 
fracciën Il y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables NOM-DO2-SEMARNAT-1996, NOM-OAS-SEMARNAT-2017, NOM-O50- 
SEMARNAT-2018, NOM-OS2-SEMARNAT-2005, NOM-OS1-SEMARNAT-1994, Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Alcaldia Gustavo A. Madero, con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este casa y, para este 
Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciën gue se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a 
los siguientes: 
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Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6084/2020 
Cjudad de México, a 17 de junia de 2020 

TERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparacién, construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Construcciën y Operaciën de 

Estaciën de Servicio de Gas Natural Comprimido para uso Vehicular (EDS GNCV) COYOL”, con pretendida ubicaciën en la Avenida 157, 

Fsduina con Eje 3 Oriente (Avenida Ingeniero Eduardo Molina), sin nimero, Colonia El Coyol, Alcaldia Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO.-La presente autorizaciën tendrê una vigencia de 12 (doce) meses para la etapa de preparaciën y construcciën del Proyecto, 

dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente habil a aguel en aue haya surtido efecto la notificaciën del presente 

resolutivo, asi como una vigencia de 30 afios para la operacién y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 

mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGGC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberê acompaitarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentêndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones I, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relacién pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolucién. 

El informe referido podrê ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

TERCERO. - F| Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administracién, para dar cumplimiento a lo establecido en 

las Disposiciones administrativas de carécter general gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y 

autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Pablico de Gas Licuado de Petréleo y 

de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 Gltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere Gnica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el 4mbito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

OUINTO. - La presente resolucién se emite tinicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Insperciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comerrial 

Oficia ASEAFUGSIMC/DGGC/SO088/2020 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2020 

construcciéën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, especfficamente una Estaciën de Servicio para el expendio de Gas 
Natural, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën I!, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién VIl del REIA. 

SEXTO.- La presente resoluciéën no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la construcciën, operaciën y/o 
ampliaciën de ningin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 
momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Término NOVENO del presente. 

SÉPTIMO.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemasZde los 
gue forma parte el sitio del Proyecto y su Area de influencia, gue fueron descritas en la Manifestaciën de Impacto Ambiental modalidad 
Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo aue, la presente resoluciën no constituye un 
permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya aue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asi como en la legislaciën organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resoluciën no retonoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de 
la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 
el Ambito de sus respectivas competencias. 

  

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciën, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido de gue la resoluciën 
gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

OCTAVO. - El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC determine las medidas gue deban adoptarse, 
a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causarin deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el Regulado 
deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en hase al trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. Oueda 
prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccién ! del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una 
vez evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la AGENCIA emitird la resoluciën correspondiente en la due podra autorizar de 
manera condicionada la obra o artividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, due 
establece gue la ejecuciën de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deber& sujetarse a lo previsto en la resoluciën 
respectiva, esta DGGC establece gue las artividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demds 
disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las siguientes: 
  

# Ecosistema.- Unidad funcional basica de interacciën de los organismos vivos entre siy de #stos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracciën ll, 
de la LGEEPA). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/EO84 /2020 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2026 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberë: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | a la V y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo previsto 

en el articulo 44 fraccién ll del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podré 
considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las dem4s gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para 
evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establere gue el Regulado deberê cumplir con todas 
y cada una de las medidas de mitigaciën y compensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera gue son viables 
de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, 
el REIA, las normas oficiales mexicanas y demés ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aguellas medidas gue esta DGGC 
estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado debers presentar informes de cumplimiento 

de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del 
REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el primer informe serd presentado a los seis 
meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la ejecucién 

del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoracién de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Altérmino de la vida util del Proyecto, el Regulado deberé dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de car&cter general 

gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las 

etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 
en el DOF; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberê dar aviso de las fechas de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49, segundo pêrrafo, del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de 
Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 

auince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminaciën de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores 

a gue esto orurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informaciën proporcionada 
por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de aue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios 0, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serê sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 
la LGEEPA en esperial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 
conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 
de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-OO0-017. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oftcio ASEA/UGSIVC/DGGC/EDRA/2020 

Ciudad de Méxro, a 17 de junio de 2020 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el (inico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, ague no hayan sido 

considerados por la misma, en la descripciën contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algtin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asf como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademés de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilarê el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deber4 mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi 

lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciéën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las dem&s previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podrê ser presentado dentro del término 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resoluciën. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la aue se ostenta el Ing. Luis Felipe Echavarria Escobar, en su 

carêcter de representante legal de la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën a la Ing. Luis Felipe Echavarria Escohar, en su calidad de representante legal 

de la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 

bis de la LGEEPA y demês relativos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

  

ING. N 
Por un usofsponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrênica 

C.c.e. ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA. - Para conocimiento. 

ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzélez Gonzalez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos luridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 

Expediente: O8DF201860037 

Bitacora: OB/MPAO333/10/18 

Folio: 036013/10/19, 045103/05/20 
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